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Las leyes, érdcnea y anuncios que Mayan de insertarse enlosBa-
tBTÍJSBS ÓFICIAMSS se han de mandar al Jefe político respectivo, por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió> 
dices. 

(Real orden de t de abril de 1588.) 

Se publica todos los días, excepto los domingos. 
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DE DIEZ A DOCE T DE TRES A SEIS 

Precio de suscripción 
Centros oficíales.—Un esta capital, llevado ,a domicilio, -2'50 pesetas men

suales; fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semeste y 42 por un año, 
Párticulares.^B.w esta capital, llevado á domicilio.1-2 pesetas! trimestre, 24 

al semestre y 48 al aflo¡ y fuera de ella, 15 al trimestre, 30 al semestre y 40 al año. 
Se admiten suscripciones en la Administración del BotEÍrá, calle de Peli

gros, 8, entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, directamente por medio 
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de aliene ea 
letra de fácil cobra. > * • 

.. T A R I F A D E ^ W S T £ « E I O ] i r j E S 4 , = ;¡:,R 
Anuncios procedentes de la Excelentísima 

Diputación provinoial, linea o fracción.. . Q. 50 pesetas. 
Edictos judiciales, ídem id. 1 09 
Dependencias oficiales, Ídem i d . . . . . . . . . . . 0 75 
Anuncies partieularrs, Ídem id. 1 59 

Número suelto a Centros oficiales, 50 céntimos. 
Á particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 
?&!¡S18ffiGl I SSL C68S!J0 8BIWSTR9S 

Sil Majestad el U e y Don Alfon-
so X I I I (q. D. g ) , Su Majestad la 
Beina Doña Victoria Eugenia, y 
SS . A A RE. el Príncipe de Asturias 
o Infantas, continúala sin aovedad en 
•n importante salud. ^ 

De igual beneficio disfrutan las de
c í a s persona» á* la Augusta Real F A 
milia. 

PROVIDENCIAS JUDfGSALES 
Juzgadas de primera instancia 

CENTRO 
Verdes Rodríguez (TJrbino), natu

ral de Mendonedo, de estado soltero, 
profesión agente de negocias, da se
tenta y un años/ hijo de Ramón y de 
Melchora, domiciliado últimamente 
en la Corredera Baja, 4.°, piso 2." iz
quierda, procesado por estafa bajo el 
núm. 41 de 1917, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Centro, 
Secretaría de D. Ricardo Gómez, para 
ser reducido a prisión decretada en 
dicha causa. 

Madrid, 6 de diciembre de 1920. 
Jo^é María de la Torre. 

El Secretario, 
P. S. 

, Santos Soto Simarro. 
(B . -2 .139) 

LATINA 

E n virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina, de esta Corte, dictada en 
trece del aotual, en el juicio ejecutivo 
por. el procedimimifento del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipote
caria, instado por doña Elena Jalón y 
Verges, contra D . Gabino Clararaunt 
y Romano, se anuncia por primera 
vez la venta en pública subasta, por 
ta suma de tres mil pesetas, que para 
este efecto FUÉ fijada- por los contra
tantes da Ib fine» siguiente: 
•X|n.a casa, situada en Pinto, 'Señalada f 

oon el número once duplioado ] 

de la ealle Grande, boy de Uu-
bín de Celis; que linda; por la 
derecha entrando, oon la de don 
Julián Claramunt, que formó 
parte de ésta, inquirisndo otra 
de D. Gabino Claramunt; es
palda, calles de la Solana y Al
far©, haciendo frente a la calle 
Grande por donde tiene su en
trada y fachada principal, que 

0 consta de una alcoba, dos dor-
- mi torios, una sala, cuadra, co

cina, parte de, patio, parte de 
transpuerta, hornos del yeso, 
molinos del yeso, un porche y 
parte del terreno en que están 
instaladas las oficinas de la ye
sería, ocupando toda esta parte 
una área de tres mil ochoeien 
tos cincuenta y uno y medio 
pies superficiales cubiertos y 
dos mil novecientos sesenta y 
tres y medio pies superficiales 
descubiertos, equivalentes en 
junto a quinientos noventa y 
cinco metros y¡ ochenta y dos 
centímetros ouadrados. 

El remate se celebrará en la Sala-
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día quince de enero próximo, 
a las doce; previniéndose: que: no se 
admitirán porturas que no cubran las 
expresadas tres¡mil pesetas; que para 
tomar parte en la subasta, deberán los 
licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, una cantidad 
igual, per lo menos, al diez por ciento 
de la que sirve de tipo; que el precio 
del remate habrá de consignarse den
tro de los ooho días siguientes al de la 
aprobación, y que los autos y la cer
tificación del Registro estarán de ma
nifiesto en la Secretaría; que se en 
tenderá que todo lioitadór acepta co
mo bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la acto ra continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
•acepta y queda subrogado en : la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 

remato, y que al que no acepte estas 
obligaciones, no le será admitida la 
proposición. 
: Madrid, quince de dioiembre de mil 
novecientos veinte. 

Miguel de Entrambasaguas. 
" El Secretario, 

. ' Juarí;'García Inés. 
' ' . ']••/, (A.—847) 

HOSPICIO 
En virtud de providencia diotada 

por el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio, de esta Cor
te, con fecha dos de los corrientes meg 
y año, se acuerda practicar el reque
rimiento acordado hacer a doña Luisa 
Robles y Aróvaló, por ignorarse su 
aotual domicilio, por medio del - pre
sente, a fin de que en el plazo de dos 
días satisfaga al Banco Hipotecario 
de España los dos semestres que le 
adeuda, vencidos en treinta y uno de 
diciembre del año último y treinta 
de junio del actual, por razón del prés
tamo que le hiciera dicho Banco, im
portante eada uno de tales semestres 
la sama de doscientas ochenta pesetas 
veintiún céntimos, con más los inte
reses de demora, costas y gastos oca
sionados; bajo apercibimiento de que, 
n© verificándolo, se prooederá al se
cuestró o posesión interina de los bie
nes hipotecados si los silicitare el 
Banco, lo cual se llevará a efecto a los 
quince días de presentada la demanda 
sin necesidad de nuevo requerimiento 
ni oitación, y se procederá igualmen
te a la venta de tales bienes. 

Madrid, nueve de diciembre de mil 
novecientos veinte. 

V.° B.° • ' 
El Juez de primera instancia, 

José Oppell. 
El Secretario, 

Lod. Pedro Taracena. 
(D.—146) 

Boletín Oficiajide la provincia 
No habiendo satisfecho los .Ayun

tamientos que se relacionan, el importe 

de la suscripción a e s t e BOLETÍN Oií~ 
CIAL, durante las anualidades que tam
bién se indican, se les nótiáca qua 
pueden efectuar el pago desde ésta 
fecha al 16 de enero próximo, pues 
pasado dieho día s e les reclamará ofi
cialmente y por vía de apremio el 
importe total de s u s descubiertos. 

Relac ión q u e s e c i t a . 
Ayuntamientos, años è importe. 

Ajalvir.—192G, 42 peseta». ; 
A l g e t e . - 1 9 2 0 , 42 id. 
Anehuelo.—1915 al 1920, 252 id. 

„* Álamo.—1920, 42 id. 
. Ara vaca.—1920, 42 id. 
Alameda del Valle.—1920, 42 id. = 
Belmonte de Tajo.—1919 y 1920, 84 

ídem. 
Brea . -1920 , 42 id. 
Brúñete.—1920, 42 id. 
Canillas.- 1^20, 42 id. 
Corpa—1914 al 1920, 294 
Coglada.—1911 al 1920, 420 id. 

, Carabanohel Bajo.—1920, 42 id. 
Oasarrabueios. - 1920, 42 id. 
Cubas.—1920, 42 id. 

' Ceroedilla.—1920, 42 id. 
Collado Mediano.—1920, 42 id. 
Cadalso de los Vidrios.—1920, 42 i d . 
Cervera de Buitrago.—1920, 42 Id . 
Fuente el Saz,—1919 y 1920, 84 id. 
Fuen!abrada.-1920, 42 id. 
Fresnedillas.—1913 al 1920, 336 íd . 
Griñón.-1920, 42 íd. 
Chinchón.- 1920, 42 íd . 
Hortaleza. —1920, 42 íd. 
Humanes de Madrid.-1920, 42 idi 
Horcajo de la Sierra.—1920, 42 id . 
El Molar.—1920, 42 íd. , 
Moraleja de Enmedio.—1920, 42 íd. 
Majadahonda.—1919 y 1920, 84 

ídem 
Nuevo Baztán—1920, 42 íd. 
Navalcamero.—1920, 4'2 íd-
Navas del R e y . — 1 9 2 0 , 42 íd. .. 
Navarredonda.—1907 al 1920, 543 

ídem. 
Pinto.—1920, 42 íd. 
Las Rozas, 1920, 42 íd. 
Rasoafría.—1920, 42 íd. 
San Fernando.-1920, 42 íd. 
Serranillos—1920, 42 íd. 
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Sevilla la Nueva.—1920, 42 id. 
San Martín da Valdeiglesias.—1920» 

42 id. 
Torrejóa de Ardoz.—1920, 42 ídem. 
Velilla de San Antonio . -1919 y 

1920, 84 id. 
Vioálvaro.—1907 al 1920, 677 ídem. 
Vülar del Olmo.—1920, 42 id. 
Valdaraoete.—1920, 42 id. 
Valdemaqueda.—1919 y 1920, 84 

ídem. 
Valdelaguna.— 1919 y 1920, 84 

idem. 
Valdemoril lo . -1919 y 192Q, 84 

ídem. 
,.. La Serna.—1908 al 1920, 556 ídem. 

Villar del Olmo, por el Juzgado.— 
1915 al 1920, 252 id. 

Aléala de Henares, i d . - 1 9 1 9 y 
1920, 84 id. 

Valdelaguna, id.—19l6 al 1920, 
210 id. 

Garabanehel Bajo, id—1920, 42 
ídem. 

tfiempozuelos, id.—1919 al 1920, 
8 1 id. 

San Martín de Valdeiglesias id,— 
1920, 42 id. 

Madrid, 22 de diciembre de 1920. 
El Administrador, 
José Mateo Benito. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Subsecretaría ' 

En cumplimiento de lo prevenido 
en el párrafo 4.° de la Base 12 de la 
Ley de 2 de marzo de 1917, sobre pro
tección de las industrias nuevas y de
sarrollo de las ya existentes, se hace 
la'presente publicación a fin de que los 
particulares o entidades que se consi
deren perjudicados con la concesión 
de los auxilios solicitados, puedan, en 
el plazo de veinte días, contados des
de la f_eha de la presente publicación, 
formular los correspondientes escritos' 
de protesta en los que expongan cuan
to estimen pertinentes a sus intereses. 

Número 349 

Focha de entrada en el Ministerio: | 
2 0 de noviembre de 1920. 
_ Industria: Fabricación de belices 

para toda oíase de aeroplanos y diri
gibles. 

Auxilios: Celebración de contratos 
non la Administración por un plazo 
máximo de quinse años, por virtud de 
los cuales se adquieran para la avia
ción militar española 500 hélices anua
l e s . 

Peticionario: D. Amalio Díaz Fer
nández, vecino de Q-etafe (Madrid). 

Los escritos de protesta deberán 
presentarse por duplicado y con refe
rencia a una sola instancia cada uno, 
dentro del plazo marcado, en las De
legaciones de Hacienda de las provin-
eias, o en ésta Subsecretaría, bien per
sonalmente o remitiendo los cotilleados 
por correo. 

Madrid, 5 de diciembre del920.—El 
Subsecretario, M. Arguelles. 

(Ndm. 2.518). 

éECRETAkÍA-
PRESUPUESTO DE 1020 MES DE DICIEMBRE 

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto 
vigente, para satisfacer las obligaciones de dicho mes, aproba
do por el Excmo. Ayuntamiento, conforme a lo prevenido en el 
artículo 155 de la ley Municipal. 

durante las horas de diez á una, iodos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

Lo que se anunoia al público para su 
conocimiento. 

Madrid, SO de dieiembre de 1920. 
El Secretario 

F. Knano. 
(E.—632) 

CAPITULO PRIMERO 
1.» Z O N A 

Pese tas . 

2.» ZONA 

• Pesetas . 

3 . a Z O N A 

Pesetas . 

TOTAL 

Pesetas 

8ASTOS DEL AYUNTAMIENTO . . . . 

Artículo 1.*—Administración central. . 25.205 20 
533 02 

- . , " » ,. • . 

25.418 34 
' 535 40 

8 818 12 
185 74 

59.541-66 
1.254 16 

• * — S.'—Material............... 

25.205 20 
533 02 

- . , " » ,. • . 

59.541-66 
1.254 16 

• * 

T O T A L . . . . . . . . . . 25.838 22 25.958 74 ? 003 86 60 795' 82 

CAPITULO II 

POLICÍA DE SBGUBIDAD 

Articulo único.—Guardia municipal. . . 6.018 70 6.045 61 2.097 34 14.161 65 

CAPITULO I N 

POLICÍA UBBANA Y BUBA! 

Articulo ú n i c o , — A l u m b r a d o . . . . . . . . . . 5.S16 15 1 1 . 3 5 1 6 6 1.791 51 18.458 32 

CAPITULO IV 

O B B A S P U B L I C A S 

Articulo 1.*—Personal facultativo, sub
alterno y m a t e r i a l . . . . 

2.^-7Vfas públicas 
— S.*—Fontanería Alcantarillas. 
— i.'—Arbolado . . . . ¿ 

10 795 23 
77.426 67 
18.162 45 
10.250 41 

10.841 46 
83 038 14 
17.936 47 
9.938 75 

3 .761 13 
35.867 80 

6 851 99 
3.879 87 

25.395 82 
J96.332 11 

42.950 91 
• 24 063 53 

TOTAL. . . . . . . . . . 116 632 76 Ì 2 Ì . 7 4 9 82 50.859 79 288.742 37 

CAPITULO V -

0 A B G A S 

Armenio 1.*—Intereses y amortieación 
de la Deuda por e x -
proplaciones. i . . . . . 

— 2.*—Obligaciones reconocidas 
— 3.*—Litigios, derechos'reales 

y premio de cobranza 
— 4.°—Pensiones al personal 

obrero y accidentes del 
t r a b a j o . . . . . . . . . . . . . . 

— 5.*-TDevoluciones procedentes 
del ejercicio anterior.. 

41.348 72 
19.022 87 

409 88 

» 

49.064. 71 
9.063 29 

868 17 

• . • ' • * ' 

15.409 27 
3.229 11 

141 61 

». 

105 822 70 
21.315 27 

» 

919 16 

TOTAL, 50.780 97 58.496 17 18.779 99 128.057 13 

CAPITULO VI 

IMPREVISTOS 

Articulo único.—Imprevistos, . 566 66 669 20 197 46 1.833 82 

Capitulo I.^r-Gastos del Ayuntamiento 
— I I . - Policía de seguridad. . . . . 
— III .—Polic ía urbana y r u r a l . . . 
r~ IV.—Obras p ú b l i c a s . . . . . . . . . . 

25.838 22 
6.018 70 
5 315 15 

116 632 76 
50 780 97 

25.953 74 
; 6.045 61 

11.351 66 
121.749 82 

58.496 17 
569 20 

9.003 86 
2.097 34 
1.791 51 

50.359 79 
18.779 99 

197 46 

2 
60.79o 8K 
14.161 6 
18.'458 32 

288.742 37 
128.057 13 

1.333 32 — VI.—Imprevistos 566 66 

25.953 74 
; 6.045 61 

11.351 66 
121.749 82 

58.496 17 
569 20 

9.003 86 
2.097 34 
1.791 51 

50.359 79 
18.779 99 

197 46 

2 
60.79o 8K 
14.161 6 
18.'458 32 

288.742 37 
128.057 13 

1.333 32 

TOTAL... . . . . . . . 205.15 (2 46 224 168 20 82.229 95 511.548 61 

EstaExcma. Corporación ha acor* 
dado, en sesión de 26 de noviembre 
último, aprobar los pliegos de condi
ciones de la subasta que intenta cele 
brar para contratar el suministro de 
ladrillos, tejas y baldosas, para las 
obras municipales del Interior, En
sanche y Extrarradio, de esta Capi
tal^ hasta 31 de marzo de 1923. 

Los expresados pliegos de condicio
nes se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría del Excmo Ayuntamiento 
(Negoeiado de Subastas), en las horas 
de diez a dote, durante los diez días 
siguientes al en que este anuncio apa
rezca inserto e n el BOLETÍN OSIOIAL 
de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse suantas reclama
ciones sean procedentes contra dicha 
subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes men
cionados, no habrá ya lugar a recla
mación alguna y se tendrán por des
echadas euantas en este caso se pre
senten. 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento a 1» dispuesto en el ar
tículo 29 del Real decreto e Instruc
ción de¿24 de enero de 1905, para la 
eontrataeión áe servicios provinciales 
y municipales. 

Madrid, 17 de diciembre de 1920, 
El Secretario, 

F . Ruano. 
(¡E.—629). 

Madrid, 2 de diciembre de 1920.—El Secretario, F. Ruano. 

í 

¡Secretaria.—Negociado de subastas 

ANUNCIO DE CONCUBSO 

Celebrado y declarado desierto por 
íaltá de lieitadores el primer concurso 
anunciado para enajenar tres bombas 
aspirantes-impeleates' accionadas a 
brazo, procedentes del Servicio contra 
incendios^ el Eterno. Sr. Alcalde, por 
su decretó del 16 del corriente y de 

aouerdo con la Comisión cerrespon- | 
diente, se' ha servido disponer se 
anuncie nuevo concurso, bajo las mis
mas condiciones a que hace referencia 
el anuncio inserto en el BOLETÍN QFE-
OIAL de la provincia del día 22 de oc
tubre último. 

Los correspondientes p'lieggs se im-
Han de manifiesto"en ésta Seeretaría, 

Celebrada y declarada desierta por 
falta lieitadores la primera subasta 
anunciada para contratar el suminis
tro de ochenta uniformes con destino 
a los guardas de los parques de Ma
drid y del Oeste, el Exorno. Sr. Alcal
de, por su decreto de 16 del corriente, 
se ha servido disponer se ar-uncie 
nueva licitación bajo las mismas con
diciones a que hace referencia el Bo-
LETIR OFICIAL de la provincia del día 
11 de noviembre último. 

Los correspondientes pliegos se ha
llan de manifiesto en esta Secretaria, 
durante las horas de diez a doce, to
dos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará 
dicha nueva subasta el día 15 de ene
ró de 1921, a las doce, en la sala de re
mates déla primera Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Al
calde o de quien al efeeto delegue. 

Lo que se anuncia al públiéo par* 
su conocimiento* 

Madrid, 20 de diciembre de 1920. 
El Secretario, 

F. Ruano. 
( E . - 6 3 1 ) . 

Negociado 6.° 
É'Bte Exornó. Ayuntamiento, en 0é-
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sión celebrada el 18 del corriente mes, 
sé ha servida aprobar un expediente 
désjujplemento de créditos a los que 
figuran"en el vigente presupuesto, or
dinario del Ensanche, de esta Capital, 
por valor de 1.300.000 pesetaai cuya 
cantidad se destinas onbrir deficien
cia» de consignaciones qué en dicho 
presupuesto figuran para distintos ser
vicios del ramo de vías públicas y de 
fontanería-aleuntarillas, y para la eje
cución de obras de urbanización en 
diferentes calles de las tres jsónas del 
Ensancho. 

Lp que en cumplimiento de lo que 
previene el art. 146 de la vigente ley 
Muniaipal, se anuncia al público para 
su conocimiento, advirtiéndose que 
dicho expediente de suplemento de 
créditos estará expuesto en el Nego
ciado 6." de decretaría, durante 
el plazo de quince días hábiles, en las 
horas de oficina, a partir de la fecha 
da la publicación ds este anuncio en el 
BOLBTIH OFICIAL de est,a provincia. 

Madrid, 20 de diciembre de 1920,— 
El Secretario, F. Ruano, rubricado. 

T e n e n c i a d e A lca ld í a d e l 
d i s t r i t o d e B u e n a v i s t a . 

D . Pedro Plaza Oarranque, Teniente 
de Alcalde del distrito de Buena-
vista, de esta Corte. 
Hago saber: Que ea esta Alcaldía 

se instruye expediente de exoepoión 
de hijo de viuda y dos hermanos ma* 
y ores en ignorado paradero, alegada 
por el mozo Aquilino Oj&nguren Me-
néndez, rogando a todas las autorida
des participen a esta Alcaldía cuanta 
sepan aoerea del actual demioilio o 
paradero de los hermanos del eitado 
mozo Paulino y Luis Ojanguren Me-
néndez, veoinos que fueron de esta lo
calidad y de la que se ausentaron el 
año de 1903, y cuyo paradero se igno
ra desde, esta fecha. 

Mairid, 27 de noviembre de 1920. 
El Teniente de Alcalde, 
Pedro Plaza Oarranque. 

El Secretario, 
Justo Buda. 

D , Pedro Plaga Oarranque, Teniente 
de Alcalde del distrito de Buena-
vista, de esta Corte. 
Hago saber: Que en está Alcaldía 

se instruye expediente de exoepoión 
de padre y dos hermanos mayores ea 
ignorado paradero, alegada por el mo
zo Clemente García Labanda, rogan
do á todas las autoridades participen 
a esta Alcaldía cuanto sepan aeerca 
del actual domicilio o paradero del 
padre del citado mozo Segundo Gar
cía Sauz, y de los hijos de éste Nico
lás y Francisco García Labanda, veci
nos que fueron de esta localsdad y de 
la que se ausentaron él año de 1904^ 
y cuyo paradero se ignora desde esa 
fecha. • 

Madrid, 27 de noviembre de 1920. 
El Teniente de Aloalde, 

Pedro Plaza Oarranque. 
,-rr. - V Í ; . - El Secretario, 

justo Buda. 
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AYUNTAMIENTO DJ.NSTITÜCJONAL DE A B A N J U E Z . 
Año d e 1920 MES DE DICIEMBRE 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos quepara satisfacer las obligaciones dé 
dicho Mes y anteriores acuerda este Ayuntamiento i conforme a lo que sobre et 
particular previenen las disposiciones vigentes. 

eiHTÜLOS 

1.° 

; 

8.° 

4.° 

5.» 

e.» 
7.° 

9 . a 

10. 

11. 

O B L I G A C I O N E S 

Gastos del; ;ÁyuatAmiénio... .i* 

Policía dé Seguridad . ••; v 

Policía urbana y r u r a l , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Instrucción públiea. ' . . . . . . ; . , . . . 

Beneficencia. 

Oirás p ú b l i c a s . . . . . . . . . . . . . . 

Corrección pública 

Montos.. 

Sargas y contingente provincial.. ¿, 

Obras de nueva construcciórt.. 

I m p r e v i s t a s . . . . . . . . . " . . . , 

SUMA, TOTAL 

TOTALES 

Peéetas 

2.978-82 

1.014 25 

v 2.781 11 

. » 

1.497 67 

736 83 

306 26 

» 

11.764 46 

> 

22 42 

21,101 70 

• Aranjuez, a 1 * dé diciembre de 1920.—V.° B.°, El Alcalde, Alanso.—El 
Contador, José L. Peláez.—Aprobada en sesión del día 3 de Tos corrientes.— 
Aranjuez, 4 de diciembre de 1920.—El Seoretario, Santiago Puerta. 

ESTREMERÀ 
Se encuentra terminado y expuesto 

al público en la Secretario de éste 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, él padrón de cédulas personales 
formado para el próximo año de 
1921-22, al objeto de que pueda exa
minarse y-oir las reclamaciones que se 
presenten. 
• Estremerà, a 22 de noviembre de 
19?0. 

, . * El Alcalde, 
Manuel Ferroro. 

L A SERNA DEL MONTE . 
Se halla terminado y expuesto al 

público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por termina de quince días, 
el Registro fisaal de todos los edificios 
y solares existentes en esté término 
municipal, para oir reclamaciones, 

La Serna del Monte, a 26 de no
viembre de 1920. 

El Aloalde, 
Eusebio Lámela. 

PINÜEOÁR 
Se halla terminado y expuesto al 

público en la Secretaría de éste Ayua-
tamiento, por término de quince días, 
para oír reclamaciones, el Registro 
fiscal de todas los edificios y solares 
existentes en este término municipal. 

Piñueoar a 25 denpviembre de 1920. 
El Alcalde, 

P O . 
Manuel Vélez. 

COLMENAR DE OREJA 
El padrón de cédulas personales, nú 

copia y lista cobratoria dé este término 
municipal para el ejercicio de 1921, se 
hallan terminados y expuestos al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, durante el plazo de quince 
días, para oir reclamaciones. 

Colmenar de Oreja, 11 de disiembre 
de 1920. 

El Alcalde, 
Bienvenido Figuero»; 

CARABAÑA 
Se halla terminado y expuesto al 

público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince días, 
el padrón de cédulas personales for
mada para el próximo año de 1921-22, 
para oir redamaciones. 

Carabaña, 10 de diciembre de 1920. 
El Aloalde, 

Felipe Gómez. 

ANCHUFLO 
D. Eloy Prieto García, Alcalde-Pre-
: sidente de este Ayuntamiento, 

H a g o Saber: Que habiéndose forma
do él Registro fiscal de todos los edi-

< floios y solares existentes en esté tér
mino municipal, la Junta pericial ha 
acordado que se exponga al- público 
en lá Secretaría de este Ayuntamien
to, por el término de quinoe días, a 
contar desde esta fecha, son objeto de 
que les contribuyente puedan exami-
narlajr hacer dentro de dicho plazo 
la» reclamaciones que consideren jus
tas, por medio de instancia a la refe
rida Junta y acompañada de los docu
mentos justificativos correspondien
tes. 

Loi que sa. anuncia por el presen;fce 
edicto para eanacimienta.de los inte-
reBadQS. 

Dado en Anehuel», a 8. de dieienp 
bre da 1920. 

El Alcalde, 
Eloy Prieto. 

P . S. M., 
El Secretario, 
Gabina Fraile. 

' MADARÜOS 
D. "Benigna Frutas Agujetas, AleaF-

de-Presidente de este A y , ;ü n í a7-
miento. 
Hago saber: Que habiéndose forma» 

do el Registro fiscal de todos les edi
ficios y solares existentes en este tér
mino municipal, la Junta pericial ha 
acordado que se exponga al pública 
en lá Secretaría de este Ayuntamien
to, por el término de quinee días, a 

| contar desde esta fecha, con objeto da 
qjie los contribuyentes puedan exa_-
minarlo y hacer dentro de dicho p la 
zo las reclamaciones que consideren 
justas, por medio ríe instancia dirigj¿ 
da a la referida Junta y acompañadjj 
de los documentos justificativos co
rrespondientes. 

Lo que se anuncia por el presente 
ediotqpara eonoaimiento de los inte
resados. 

Dado en Madaraos, a 26 denovieaa-
bre de 1920. 

El Alealde, 
Benigno Frutos. 

P. S. M., 
El Secretario habilitado, 

, Fé l ix Bermejo. 

HORCAJUELO DE LA SIERRA 

D. Estanislao Fernández Vacas, Alcal
de presidente d e este Ayunta,-
miento. 
Higo saber: Que habiéndose forma

do el Registro fiscal de todos los edi
ficios y solares existentes en este tér
mino municipal, la Junta pericial ha 
acordado que se exponga al público 
én la Secretaría de este Ayuntamien
to, por el término de quino© días, a 
contar desde esta fecha, con objeÍQ,de 
que los contribuyentes puedan' exa
minarlo y hacer dentro de dicho plat
eo las reelamaeiones que consideren 
justas, por medio de instancia dirigi
da a la referida Junta y acompañada 
denlos documentos justificativas co
rrespondientes. \ 

¡ Lo que se anuncia por el presente 
I edicto para conocimiento de los inte

resados. 
Dado en Horcajuelo de la Sierra, a 

26 de noviembre de 1920. 
El Alcalde, 

Estanislao Fernández. 
P. S. M. 

El Seoretario habilitado, 
Félix Bermejo. 

VALDEPIELAGOS 

D. Manuel González y Callejo, Alcal
de presidente de esta Ayuntamiento. 

| Hago saber. Que habiéndose forma-
{ 'do el Registro fiscal de todos los edi-
f fioios y solares existentes en este tér-
¡ mino Municipal, la Junta pericial ha 
'{ acordado- que se exponga al público 
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en. la Seoretaría de este Ayuntamien
to, por el término de quince días, a 
•ontar desde esta fecha, con objeto de 
•que los contribuyentes puedan exa
minarlo y haeer dentro de dicho pla-
S50 las reclamaciones que ¡Consideren 
justas, por medio de instancia dirigi
da a la referida Junta y acompañada 
de los documentos justificativos co
rrespondientes. \: 

Lo que se anuncia por el presente 
edicto para .conocimiento de los inte
resados. , \ " 

Dado en Valdepiélsgos, a 30 de no
viembre de 19 2Q. 

El Alcalde, 
Manuel González. . 

P . S. M. ' . 
El Secretario, 

Bernardino González 
FRESNEDILLAS • 

El padrón de cédulas personales 
para el próximo año de 1921-22, de 
este término municipales, se halla ex
puesto al publico en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
qttiace días, para oír reclamaciones. 

Fresnediílas, 1 de diciembre de 
1920. 

El Alcalde, 
Firmado. 

EL ESCORIAL 

Se halla expuesto al públioo en la 
Seorataría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, para oir recla
maciones, el padrón de cédulas perso
nales de este término municipal, pa
ra el próximo año de 1921-22, y pasa
do dicho pía*o, iio se admitirán nin
guna. 

El Escorial, 27 de noviembre de 
1920. 

El Alcalde, 
Román Greciano. 

ROBREGORDO 
Poo término de quince días queda 

expuesto al público para oir reclama
ciones, en Secretaria, el padrón de cé
dulas personales de esta villa, -para el 
próximo año de 1921-22. 

Robregordo, 28 de noviembre de 
1920. 

El Alcalde, 
Antonio Sanz. 

CHOZAS DE LA SIERRA . 

El padrón de cédulas personales de 
esta villa, para el próximo año de 
1921 se halla terminado y expuesto 
al público por término de quince días, 
para oir reclamaciones, pasados los 
cuales no se admitirá ninguna» 

Chozas de la Sierra, a 20 de no
viembre de 1920. 

E lAlea lde , 
Ángel Sanz. 

HOYO DE MANZANARES 

Queda expuesto al públieo por 
quince días, en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento, el padrón de cédulas 
personales para el próximo ejercicio. 

Hoyo de Manzanares, 24 de no
viembre de 1920. 

• • . ••: ElAloalde, ,.' 
Anastasio Blasco. 

ROBREDO DE CHÁVELA ! 

El preyeoto del presupuesto muni? 
eipal ordinario formado, por la respec
tiva Comisión de este Ayuntamiento, 
para el próximo año-"económico >de 
1921-1922, se halla terminado y ex
puesto, al púb]ico en la Secretaría del 
referido Aynñta.miento¡ por el plazo 
de quince días, para oir reelamáeio-
nes, puespasadodieho plazo no se ad
mitirá ninguna. 

Robledo de Chávela, 1 de dibiém*> 
bre, de 1920. 

- r - El Alcalde,-
Juan Bastena. 

SIETEIGLESIAS 
D. Francisco Hernanz de la Fuente, 
'. : Alcalde Presidente de esta Ayunta-, 

miento. 
Hago saber: Que habiéndose forma

do el Registro fiseal de todos los edi
ficios y solares existentes en este tér
mino municipal, la Junta perioTal ha 
acordado que se exponga al públieo 
en la Secretaría dé éste Ayuntamiento,' 
por el término de quince días, a oon-
tar desde esta fecha, con objeto de 
que los contribuyentes puedan exa* 
minarlo y hacer dentro de dicho plazo 
las reclamaciones que Consideren jui
cas, ppr medio de instancia dirigida a 
la referida Junta y acompañada de 
los documentos justificativos corres
pondientes. 

Lo que se anuncia por el presente 
edicto para conocimiento de los inte-' 
rosados. 

Dado en Sieteiglesias, > 2 de di- . 
oiémbre de 1920. 

El Alcalde, 
FranciseoHernanz" 

P . S . M. 
El Secretario, 

Francisco Ramírez. 

ROBREGORDO 

El Registro fiscal de edifieios y 
solares de este término municipal, se 
halla terminado y de manifiesto al pú
blico por quince días, en la Seoretaría 
de mi cargo, al objeto de eir reclama
ciones. 

Robregordo, 10 de diciembre de 
1920. 

V.° B.° 
El Alcalde Presidente, 

Antonio Sanz. 
El Secretario del Ayuntamiento. 

Santiago Kartín. 

SAN FERNANDO DE HENARES 

El proyecto de presupuesto munici
pal ordinario de este Ayuntamiento 
para el año económico de 1921-22, 
formado por la Comisión de Hacienda, 
y censurado por el Sr. Regidor Sindi
co, se halla terminado y expuesto al 
público por término de quince días, a 
los efectos reglamentarios. 

San Fernando de Henares, 10 de di
ciembre de 1920. 

El Alcalde, 
- , Albino Pérez. 

a 1922, formado por la Comisión de 
este Ayuntamiento, se encuentra de 
manifiesto al públioo en esta Secreta
ría, por término de qúinoe días, para 
oir reclamaciones, las que se presen
tarán en el plazo expresado. 

Bustarviejo, a 6 de dioiembre de 
1920. v '" 1 : '̂ Vî v.\V.\ v:¿\;'v 

- ':y-' El Alcalde, 
•-• Pedro' Plaza. 

BUSTARVJ.ÈJO 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE 

O B R A S P U B L I C A S 
Coniervatión y rfparación de carrete-

Hastaflas: trece horas del día 17 de 
enero próximo se admitirán en el Ne
gociado de. Conservación y Repara-
3Íón de carreteras del Ministerio de 
Fomente y en todos los registros de 
Ta Seooi'ón de Fomento de todos les 
Gobiernos civiles; de la Península, a 

horas hábiles de oficina, proposicio
nes para optar a la primera subasta de 
las obras de reparación, de explana
ción y firme de los kilómetros '32 a 
36 dé la carretera de Madrid a Caste
llón, buyo' presupuesto asciende á 
35.666'46 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución. híjsta el 31 de marzo de 
1923 y la fianza provisional de 3&Q 
pesetas. . 

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Obras públicas, situa
da en el Ministerio de Fomento, el 
día 22 de enero, a las once horas, 
r .El proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación, estarán dé manifiesto eti el 
Ministerio de Fomento y en el Gobier
no civil de Madrid, en los d íasy; he-
ras hábiles de oficina. 

Madrid, 14 de diciembre de 1920. 
El Director general, 

P. D. : / 
R. Ochando. 

. ; ( E . - 6 6 8 ) . 

.Compañía, ¿s los C r t s ds Hierro del Korte 
SUBASTA PUBLICA 

. No habiendo sido retiradas a los diez días del anuncio de su llegada a la esta-
eión de Madrid-Príncipe Píe, serán vendidas en la misma, transcurridos cuatro 
días de la fecha de este BOLETÍN, oumpliendo lo mandado por Real orden de 9 
de marzo y 11 dé mayo de 191T, las mercancías que a continuación se indican: 

KfBIClÓU P R O C E D E NOIA Bultos Itnuua P E S O C O N S I G N A T A E H ) 

43 814 San Sebast ián. . < 1 Automóv. 
32.710 L o g r o ñ o . . . . . . . . . . . . . . 1 Pata tas . . 

541 Villadangós . . 2 A lub ias . . 
41 .902 C o r u ñ a . . . . . . . . . 2 2 . . . . . . . Sardinas. 
41.914 Ídem 61 í d e m . . . . 
59.838 Valladolid 1 . . . . ' . . . Maquinr. 
27 550 Patencia . . 1 Patata» . . 
41.032 Oorufia 20 Alub ias . . 
80 534 Vitoria 1 P a t a t a s . . 

764 Puebla San J u l i á n . . . . 4 . . . . . . . Alubias . . 
43 066 L a B a ñ e z a SO í d e m . . . . 

3 .138 C a n t a l a p i e d r a . . . . . . . * í d e m . . . 
14.878 Avi la . . . i........ Garbanza. 
49.712 Valladolid 6 Bidones... 

4 537 P o n t e v e d r a . . . . . . . . . . 16 Sardinas. 
24 .863 Manresa 1 T e j i d o s . . 
15-150 A v i l a . . . . . . 20 . J a b ó n . . . 

8 .432 Treto 1.1 Muebles . 
8 009 Veguell ina .".. 2 3 . . . . . . . A lubias . . 
1.388 C o c a . . . . 2 P e z 
3.436 Amurrio . 2 ° ••• Olavaión. 
3 440 ídem 1 2 . . . . . . . Herrajes. 
8 .625 Salvatierra 8 « . . . Escobas. . 

43 707 La Bafieza 40 Alub ias . . 
43.673 Oorufia 2 Quincala. 
32^626 Vitoria 31 Escobas . . 
10.628 Oullera 1 A r r o z . , . . 
10.639 ídem• . • • • 1 Mam . . . 
Madrid, 20 de d i c i e m b r e de 1920.—El Inspector 
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Ramo*. 
Manuel Abadio. 
P . Villarreral. 
José J iménez. 
Angel Fernández. 
D a v m s y Compañía. 
B . Calvo. 
J . Pérez. 
José Grande. 
Andrés Rodríguez. 
Celso Ares. 
J Tomas. . . 
Isidro Gutiérrez. 
Comp. Gral. Comercio 
Francisco Pérez. 
Valeatin de la Peña. 
Cubera y Fernández. ' 
Francisco Garda. 
Manuel Gallego. 
Fidel Bjanco. 
F . Conejo, 
Emento Lunderberg. 
E . Herranz. 
F . del Río. 
Antonio Ginesta. 
A. Peñalba. 
Ernesto Andreu-
Lorenzo Lóppg. 

principal, Firmado. 
fD.—145). 

El proyecto de presupuesto munioi-
I pal ordinario para el ejercicio de 1921 

El Comandante de Intendencia 
JEFE DE PROPIEDADES DE GUERRA 
Haee saber: Qúo debiendo arrendar

se locales con destino a Ofiieinas de 
la tercera sección de la Escuela Cen
tral dé Tiró, se eenvoea por el presen
te, anunoio A los propietarios de fincas 
de esta capital, para que ofrezcan con 
el expresado fin, las que reúnan las 
debidas condiciones. 

Las proposiciones serán presenta
das por loa dueños o legítimos repre
sentantes, en la Jefatura de Propie
dades (San Nicolás, 2), los días hábi
les de once a trece, en cuyo local es
tará expuesto el pliego,de neeesidades 
y condiciones, que no se publica por 
su mucha extensión. 

El plazo para la admisión de pro
posiciones terminará el día 5 de ene
ro de .1921.,. 

Madrid, 15 de dioiembre de 1920. 
Leandro Fernández. 

(Núm. 2.519) r 

SUBASTA 
Tendrá lugar el día 15 de enero de 

1921, hora de las doce, en el despache, 
Barquillo, 4, del Notario Sr. Gimeno 
Bayón, para la venta de la casa ña-
mero 27 de la calle de Doña Beren-
guela, de Madrid, que consta de plan
ta baja y planta principal, que ocupa 
una snperfloie de 270 metros 17 decí
metros cuadrados; y linda: por su iz
quierda, o sea por el Este, eon solar 
letra H, de D. Federico Emilio d'Er
langer; por la derecha u Oeste, con 
solar letra I del mismo Sr. d'Erlan
ger, y por la espalda o Sur, con.sapa 
de D. Patricio Márquez. 

El pliego de condiciones está de 
manifiesto en la Notaría, durante las 
horas de ofisina. V " ' . 

(D.—141) 
IMPRENTA PROVINCIAL.—Fuencarral, 84 


